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Sefor:

Presente.-

Con fecha 27 de marzo de 2024, se ha expedido la siguiente resolucién:

“RESOLUCION N.° 0199-2024-R-UNALM. - La Molina, 27 de marzo de 2024.

VISTO: La Comunicacién N.° 0795-2024/DIGA, de fecha 25 de marzo de 2024, del director
general de administracién, mediante el cual informa que el jefe de la Unidad Ejecutora de
Inversiones solicita aprobacién de la Liquidacién Técnico-Financiera del Proyecto de
Inversién Publica: “Construccién, Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de
Bioquimica y Biologia Molecular” con cédigo inico N.° 2017729; CONSIDERANDO: Que, la
Universidad Nacional Agraria La Molina tiene registrado en el Sistema Nacional de
Programacién Multianual y Gestién de Inversiones, el Proyecto de Inversién Publica:
“Construccion, Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia
Molecular” con cédigo tinico N.° 2017729; Que, mediante Resolucién N.° 383-2004-UNALM,
de fecha 26 de julio de 2004, se declar6 viable el Proyecto de Inversion Publica:
““Construccion, Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia
Molecular” registrado en el Sistema Nacional de Inversion Puablica con cédigo SNIP N.° 9594,
por un monto de S/ 1 855 000.00 (Un millén ochocientos cincuenta y cinco mil y 00/100 soles);
Que, mediante anotacién en el asiento N.° 1 del Cuaderno de Obra N.° 1, de fecha 3 de agosto
de 2004, la residente apertura el cuaderno de obra, dando inicio a los trabajos del Proyecto
de Inversion Publica: “Construccion, Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de
Bioquimica y Biologia Molecular” con cédigo inico N.° 2017729; Que, mediante anotacién en
el asiento N.° 92 del Cuaderno de obra N.° 1, de fecha 10 de enero de 2005, se realiza la
regularizaciéon de la entrega de terreno para la obra del Proyecto de Inversién Publica:
“Construccion, Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia
Molecular” con cbédigo unico N.° 2017729; Que, mediante Comunicacién N.° C002/SO-
BIOQUIM-UNALM, de fecha 13 de enero de 2005, se designa al Arq. Victor Aguilar Vidangos
con CAP N.° 1378 como supervisor de la obra para el Proyecto de Inversién Publica:
“Construccion, Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia
Molecular” con cédigo tinico N.° 2017729; Que, mediante Carta N.°Of.Adm.Planif./055/2005,
de fecha 19 de enero de 2005, se designé al Mg. Bioq. Jorge Chavez Pérez como coordinador
de la obra para el proyecto de inversién Publica: “Construccion, Implementacién y
Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con cédigo tnico N.°
2017729; Que, mediante Resolucién N.° 0232-2005-UNALM, de fecha 22 de abril de 2005, se
aprob6 el Expediente Técnico del Proyecto de Inversion Publica: “Construccion,
Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con
c6digo tnico N.° 2017729, con un presupuesto total de inversién de S/ 1 857 488.04 (Un millén
ochocientos cincuenta y siete mil cuatrocientos ochenta y ocho con 04/100 nuevos soles).
Asimismo, se designa como Residente de la obra al Ing. Rodrigo Calderén Cusimayta con CIP
N.° 51556. Ademads, el Expediente Técnico aprobado detalla como plazo de obra 270 dias
calendario (9 meses); Que, mediante anotacién en el asiento N.° 314 del Cuaderno de Obra
N.° 4, de fecha 23 de julio de 2005, se paraliza la obra para el Proyecto de Inversién Publica:
“Construccion, Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia
Molecular” con cédigo tnico N.° 2017729, por los dudosos resultados en los ensayos de
resistencia del concreto; Que, mediante Carta N.°Of. Adm.Planif./634/2005, de fecha 4 de
agosto de 2005, se comunica el reinicio de las labores de la obra para el Proyecto de Inversién
Puablica: “Construccion, Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y
Biologia Molecular” con cédigo tinico N.° 2017729, en fecha 4 de agosto de 2005;
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Que, mediante anotacién en el asiento N.°467 del Cuaderno de Obra N.° 6, de fecha 21 de
diciembre de 2005, se comunica la paralizacion de la obra para el Proyecto de Inversién
Puablica: “Construccion, Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y
Biologia Molecular” con cédigo tiinico N.° 2017729; Que, mediante anotacién en el asiento N.°
469 del Cuaderno de Obra N.° 6, de fecha 16 de enero de 2006, el residente comunica el
reinicio de la obra para el Proyecto de Inversién Publica: “Construccion, Implementacion y
Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con cédigo tinico N.°
2017729, el 16 de enero de 2006; Que, mediante anotacién en el asiento N.° 511 del Cuaderno
de Obra N.° 7, de fecha 23 de febrero de 2006, se designé como inspector de la obra para el
Proyecto de Inversion Publica: “Construccion, Implementaciéon y Equipamiento de
Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con coédigo unico N.° 2017729, al Ing. José
Antonio Villanueva Céaceda con CIP N.° 83362, a partir del 23 de febrero de 2006; Que,
mediante Comunicacién N.° C06-013/I0-FIA-UNALM, de fecha 1 de marzo de 2006, se
designé al Ing. Antonio Villanueva Caceda con CIP N.° 83362 como inspector de la obra para
el Proyecto de Inversion Publica: “Construccion, Implementaciéon y Equipamiento de
Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con cédigo tinico N.° 2017729, a partir del
1 de febrero de 2006; Que, mediante anotacién en el asiento N.° 553 del Cuaderno de Obra
N.° 8, de fecha 1 de abril de 2006, se realiz6 la designacién del Ing. David Vasquez Maguina
con CIP N.° 57143 como nuevo residente de la obra para el Proyecto de Inversién Publica:
“Construccion, Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia
Molecular” con cédigo inico N.° 2017729; Que, mediante anotacién en el asiento N.° 680 del
Cuaderno de Obra N.° 9, de fecha 19 de julio de 2006, el residente comunica la paralizaciéon
del Proyecto de Inversiéon Publica: “Construccién, Implementacion y Equipamiento de
Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con cédigo tinico N.° 2017729, a partir del
19 de julio; Que, mediante anotacion en el asiento N.° 681 del Cuaderno de Obra N.° 9, de
fecha 1 de agosto de 2006, el residente comunica el reinicio de las labores por parte del
personal obrero del Proyecto de Inversion Publica: “Construccién, Implementacion vy
Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con cédigo tinico N.°
2017729, a partir del 1 de agosto de 2006; Que, mediante Resolucién N.° 0747-2006-UNALM,
de fecha 2 de noviembre de 2006, se aprob6 en vias de regularizacién el Expediente Técnico
Modificado N.° 1 de la obra para el Proyecto de Inversiéon Publica: “Construccién,
Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con
c6digo tinico N.° 2017729, quedando como presupuesto total de inversiéon la suma de S/ 1 934
312.03 (Un millén novecientos treinta y cuatro mil trescientos doce con 03/100 nuevos soles).
Del mismo modo, se aprueba en vias de regularizaciéon el calendario de avance real de los
trabajos al 31 de julio del 2006. Rectificada mediante Resoluciéon N° 0684-2023-R-UNALM,
de fecha 27 de noviembre del 2023, por error material; Que, mediante anotacién en el asiento
N.° 900 del Cuaderno de Obra N.° 11, de fecha 25 de julio de 2007, el residente, comunica la
conclusién de la obra para el Proyecto de Inversién Publica: “Construccién, Implementacion
y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con cédigo tinico N.°
2017729; Que, mediante Comunicacion N.° C09-030/I0-FIA-UNALM, de fecha 10 de
setiembre de 2009, se da conformidad al Expediente Técnico de Modificaciones N.° 2 de la
obra para el Proyecto de Inversion Publica: “Construccién, Implementacion y Equipamiento
de Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con cédigo tnico N.° 2017729; Que,
mediante Resolucién N.° 0145-2010-UNALM, de fecha 1 de marzo de 2010, se designé a la
Comisién de Recepcién y Liquidaciéon de la Obra para el Proyecto de Inversion Publica:
“Construccion, Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia
Molecular”con cédigo tinico N.° 2017729, integrada por los siguientes profesionales: Dr. Jorge
Antonio Chavez Pérez, (Presidente), la Dra. Maria Elena Villanueva Espinoza, la Dra.
Patricia Angélica Moreno Diaz y el CPC. Hugo Wilder Flores Moreno;
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Que, mediante Acta, de fecha 30 de marzo de 2010, se realiza la recepcién de la obra para el
Proyecto de Inversion Publica: “Construccion, Implementaciéon y Equipamiento de
Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con coédigo tnico N.° 2017729; Que,
mediante Resolucién N.° 0744-2023-R-UNALM, de fecha 13 de diciembre de 2023, se aprobd
en vias de regularizaciéon la Modificatoria de Plazo N.° 1 para el Proyecto de Inversion
Puablica: “Construccion, Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y
Biologia Molecular” con cédigo unico N.° 2017729, por un total de Seiscientos quince (615)
dias calendario (Del 30 de abril al 22 de julio de 2005; del 4 de agosto al 21 de diciembre de
2005; del 16 de enero al 18 de julio de 2006 y del 31 de diciembre del 2006 al 25 de julio de
2007); Que, mediante Resolucién N.° 0749-2023-R-UNALM, de fecha 18 de diciembre de
2023, se aprobd en vias de regularizacién la Modificatoria de Presupuesto N.° 1 para el
Proyecto de Inversion Publica: “Construccion, Implementaciéon y Equipamiento de
Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con c6digo tnico N.° 2017729, por la suma
de S/ 233 805.89 (Doscientos treinta y tres mil ochocientos cinco con 89/100 soles), teniendo
como nuevo monto de inversién la suma de S/ 2 168 117.92 (Dos millones ciento sesenta y
ocho mil ciento diecisiete con 92/100 soles); Que, mediante Resolucién N.° 0758-2023-R-
UNALM, de fecha 27 de diciembre de 2023, se aprobé en vias de regularizacion, el
Presupuesto Analitico del Expediente Técnico del Proyecto de Inversiéon Publica:
““Construccion, Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia
Molecular” con cbédigo unico N.° 2017729, por un monto de S/ 1 857 488.04 (Un millén
ochocientos cincuenta y siete mil cuatrocientos ochenta y ocho con 04/100 nuevos soles); Que,
mediante Resolucién N.° 0759-2023-R-UNALM, de fecha 27 de diciembre de 2023, se aprobd
en vias de regularizacion, el Presupuesto Analitico del Expediente Técnico Modificado N.° 1
del Proyecto de Inversién Publica: ““Construccién, Implementaciéon y Equipamiento de
Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con c6digo tinico N.° 2017729, por un monto
de S/ 1 934 312.03 (Un millén novecientos treinta y cuatro mil trescientos doce con 03/100
nuevos soles); Que, mediante Resolucién N.° 0760-2023-R-UNALM, de fecha 27 de diciembre
de 2023, se aprobd en vias de regularizacién, el Presupuesto Analitico de la Modificatoria de
Presupuesto N.° 1 del Proyecto de Inversién Publica: “Construccion, Implementacion y
Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con cédigo tinico N.°
2017729, por un monto de S/ 2 168 117,92 (Dos millones ciento sesenta y ocho mil ciento
diecisiete con 92/100 soles); Que, mediante Comunicaciéon N.° 0795-2024/DIGA, de fecha 25
de marzo de 2024, el director general de Administracién da la conformidad a la Carta N.°
UEI/0548-2024, de fecha 20 de marzo de 2024, y solicita al Rectorado la aprobacién de la
Liquidacién Técnico-Financiera del Proyecto de Inversiéon Publica: “Construccién,
Implementacion y Equipamiento de Laboratorios de Bioquimica y Biologia Molecular” con
cédigo unico N.° 2017729, cuyo costo final de ejecucién es de S/ 2 164 633.61 (Dos millones
clento sesenta y cuatro mil seiscientos treinta y tres con 61/100 soles); Que, siendo una obra
bajo modalidad de Administracién Directa, la Contraloria General de la Republica mediante
Resolucién N.° 195-88-CG, de fecha 18 de julio de 1988, aprobd las normas que regulan la
ejecucion de obras publicas por Administracién Directa para lo cual se hace necesario aprobar
la Liquidacién Técnico Financiera de la inversién senalada por el nivel competente; Que, de
conformidad con lo establecido en el literal b) del articulo 314 del Reglamento General de la
UNALM y estando a las atribuciones conferidas al sefior rector, como titular del pliego; SE
RESUELVE: ARTICULO 1.- Aprobar la Liquidacién Técnico-Financiera del Proyecto de
Inversion Publica: “Construccién, Implementacién y Equipamiento de Laboratorios de
Bioquimica y Biologia Molecular”, con c6digo tinico N.° 2017729, cuyo costo final de ejecucién
es de S/ 2 164 633.61 (Dos millones ciento sesenta y cuatro mil seiscientos treinta y tres con
61/100 soles).
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ARTICULO 2.- La Aprobacién de la Liquidacién Técnico-Financiera se acoge al articulo 17
del Texto Unico Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General
aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS, en donde se explica el principio de eficacia
anticipada del acto administrativo. ARTICULO 3.- Disponer la transferencia de los bienes
adquiridos por el Proyecto de Inversiéon Publica con cédigo tinico N.° 2017729 a la Facultad
de Ciencias, en su calidad de usuario; ARTICULO 4,- Distribuir un ejemplar del Informe de
Liquidacién Técnico-Financiera del Proyecto de Inversién Publica con cédigo tnico N.°
2017729, a la Unidad de Contabilidad para efectos de la regularizacién de la cuenta contable
de construcciones en curso. Este ejemplar, constituira parte del archivo documentario de la
Unidad Ejecutora de Inversiones. ARTICULO 5.- Disponer que la Unidad Ejecutora de
Inversiones concluya con el proceso administrativo de cierre del Proyecto de Inversién
Publica con cédigo tnico N.° 2017729, en el Sistema Nacional de Programacién Multianual y
Gestion de Inversiones. Registrese, comuniquese y archivese. Fdo.- Américo Guevara Pérez-
Rector- Fdo.-Jorge Pedro Calderén Velasquez- Secretario General- Sellos del Rectorado y de
la Secretaria General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con

poner en su conocimiento.
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